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despuéa de tal Orden, deo1ari.ndose el derecho de cobrar eabU
cantidades•. sl se hubieran dejado de percibir como oonsecueD.
cia de la referida Orden, y siempre hasta su entrada en vigor¡
todo ello siD. hacer expresa condélla en cuanto a laa costas· de
este ~urso .. persona determinada•.

En su virtud. este Ministerto ha tenido a bien disponer se
cumpla en. SUS propiOa términ05 1& refé1'1d& sentencia, publ1
cá.ndose el aludido fallo en el eBoletfn 0l1cia.1 del Estado_. todo
ello en éumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la
Ley reguladora de la JurisdiCCión. Contencioso-Administrativa
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. ·para su oonocimiento y demás
efectos. ,

Madrid, 15 de octuóre de 1984.-P. D., el Subsecretario d.
Economia y Hacienda, Miguel Martin. _Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Haciend'a..•

go, representado·por el Procur17dor Be~o~ Is0r.na Casal, contra
resolución del Tribunal Econ6mlco~AdmmlStratIvoCentral, de 9
de abril de 1981. que resolvió recu;r:SO de. ~~ada ~terpue~to
contra acuerdo del Tribunal Económlco-Adnunlstrahvo Provln
cial de Pontevedra de '31 de julio de 1979, relativa al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados; ,

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
prf::vistas en el 'artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, !ln
:ms propios términos, de la referida sentencia. cuya parte dlS-
positiva es del siguiente tenor: _

_Fallam:Js: Que desestimando el recurso contencioso-adm!
nístrativo interpuesto por el Procurador sei\or lsorna Casal en
nombre y representación de don JoSé Vigueira Lago, contra
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 9
de abril de 1981, debemos declarar y declaramos que la resolu
ción impugnada es conforme a derecho; sin hacer expr~sa con
dena en costas._

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años..
Madrid•. 1.2 de octubre de 1984.-P. D., el Subsecretario de

Economía y Hacienda. Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

26109 ORDEN de 15 de octubre de 1984 por Ül que se dis
pone el cumpUmtento ds la 8entencia del Tribunal
Supremo, dtetada con fecha 14 de diciembre de 1983.
en el recurso contencioso - ad1ntntstrativo núme·
-ro 41.139. interpuesto contra la senten~Ja dB la Au
diencia Nacional da 13 de· noviem.bre de 1981 por
la CompañIa _Iberta. Lfneas A4freas de Espafm, So-
ciedad Anónima_;
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ORDEN de 12 de octubre de 1984 por la que ,.
dispone el cumplimiento de la sentencía dictada
por la Sala de lo ContenciOsI>AdmlnlBtrativo, Sec
ción SegUTKta, de la Audtencia Nacional, en recurso
22.108, por el Impuesto sobre Transmisione, Pa
trtmontales, interpuestQ por -InmObiliaria Urbts. So
ciedad AnÓnima-.

Ilmo. Sr.: Visto ~l testimonio de la sentencia dictada con
fecha 30 de man:o de 19&i· por la' Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo. Sección Segunda, de la Audiencia Nacional, en el
recurso número 22.108, intel'puesto por la Entidad. _Inmobiliaria
Urbis, S. A._, represen-tada por el Procurador se1\or Deleito
Villa. coritraresolución del Tribunal Eoonómico-Administrativo
Central d3 11 de junio de 1981. relativa al Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,

Resultando que concurren en este caso lasc1rcunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de Z7 de diciembre
de 19.N,

Este Ministerio ha tenido a bien dlspoñer la ejecución, en
sus propios ténn1nos, de la referida sentencia, cuya parte di&
positiva es del siguiente tenOr:

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra:
tivo interpuesto por el Procurador señor Deleito Villa, en nom
bre y representación de "Inmobiliaria Urbis, S. A.", contra la
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 11
de junio de 1981, debemos declarar y decl.aramos que la refe
rida resolución no se acomoda a derecho, la que anulamos,
ordenando anular 1& liquidacIón impugnada, declarando aplica
ble la bonificacIón fiscal a que se hace referencia al préstamo
hipotecario concedido a la Entidad. recurrente por la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, en virtud de escritura
pública de 9 de mayo de 1976. sin imposición de costas._

Lo que comunico & V. 1. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 12 de octubre de. 19&i.-P. D., el SUbsecretario de

Economía y Hacienda. Miguel Martín Fernández,

Ilmo.' Sr. Director general de Trfbutos.

2610S URDEN de 15 de octubre de 1984 por la. que se dis
POn.9 el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada con fecha '15 de junto de 1984,
e,n el recurso contenctoso-administrativo~número
306.002. interpuesto contra Orden del Ministerio de
Comercio de 4 de enero de. 1978 por don. Angel
Marugán Arranz.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso"a..dministrativo núme
ro 306.002. en únIca instancia ante la Sala Tercera del Tribunal
Supremo; entre don Angel Marugán AITanz, como demaadante,
y la Administración General del Estado, COmo demandada.
contra Orden del Ministerio de Comercio de 4 de enero de 1978,
sobre regulación del precio de las estancias en los garajes pú
bUcos. se ha dictado con fecha 15 de junio de 1934 sentencia.
cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso ititerpues_
te por don Angel Me.rugán Arranz contra la. Orden del Minis
terio de Comercio y Turismo de 4 de enero de 1978 la cual
confirmamos en todo su texto menos en su artículo' 2.", que
declaramos nulo, negando a la misma. eficacia retroactiva. con
siderándose válidos les pI'é':1os conc&rtados con los clientes desde
la vigencia del Real Decreto 2495/1977. al 5 de enero as! como
las tarifas que se hayan establecido, manteniendo su vigencia

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso~administrativo núme
ro 41.739 ante la Sale. Tercera del Tribunal Supremo, como c:o:n.~

secuenCia de 1& a.pelación. interpuesta por la Abogac1& del Es
tado contra la. sentencia de la AudienCia Nacional dictada con
fecha 13 de noviembre de 1981, lnterpuesto por 16- Compañia
_Iberia, Lineas Aéreas de Espa.fia, S. A._, se ha dictado senten
cle. con fecha 14 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva

........es como sigue:
-Fallamos: Que, desestimando el recurso de apelación inter

puesto por el representante de la Administración General del
Estado debemos confirmat y confinmimos la sentencia dictada
por la' Sección Cuarta de la Sala de- lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional con fecha 13 de noviembre
de 1981, en los autos de que dimana este rollo, y no se- hace
imposición de costas-o

En su virtud este Ministerio ha tenido. a bien disponer se
cumpla en sus 'propiOS términoa la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el eBoletin Oficiilo1 del Estado_,
todo ello en cumplimiento de 10 previsto en el artículo 105 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción. Contencioso-Administrativa
de fecha Z1 de diciembre de 1956.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y demAs
efectos. .

Me.drid 15 de octubre de 19M.-P. D., el Subsecretario de
Economía'y Hacienda. Miguel Martín Fernández.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por la- que s.
prorroga a la firma cManp4c. S. A._, el régimen
de tráfico de perfecctonamiento activo para la im
portación de papel soporte y la exportación de ro~

llos de papel para decoración.

Bmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentEtrios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Manpac, S. A._, solici
tando prórroga del régimen de tráfico da perfeccionamiento
activo para la importa.ción de papel sopOrte y la exportación
de rollos de pa.pel pa.ra deeora<:¡ón, autorizado por Orden de
19 de ma.yo de 1982 (_Boletín OfIcial del Estado_ eLe 24 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar hasta el· 31 de octubre de 1985, 6 partir del 2i de
junio de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento &O
Uvo a. la nrrr:a. -Manpa.c, S. A._, con domicilio en poligono ln
dustI"ial de Gamonal-Villímar. Burgos. y NIF A-28-1l2951.

Lo qUé comunico & V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios gu~ a V. l. muchos aMs.
Madrid 16 de noviembre de 19B4.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

lImo. Sr. Director general de Exportaci6n.

ORDEN de 16 de noviembre d4 1984 por la que 3.
prorroga a la firma -S. Franco Española de Atam.
bres. Cables " Transportes Aéreos_ el régimen de
tráfico de perleccionamwnto activo para la impar
taci6n de alambrón de acero 'Y la exportación ~
cables y cordones CÚ1 alambre.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX~

pedi6nte promovido por la Empresa. -S. Franco Española de
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Alambres, Ca.bles y Transportes AéréOS_, 6O-licitando prórroga
del ré-¡:pmen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alambron de acero y la exportaCión de cables y
cordones de alambre, autorizado por Orden· de 18 de noviem
bre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la, Dirección General de Exportación, ha resueHo:

Prorrogar hasta el 31 de octubre de .1985 el régimen de- trá
fi(;:() de perfeccionamiento activo a la firma- ..S. Franco Espa
ñola d& Alambres, Cables y Transportes Aéreos-., con domicilio
en José Luis'Goyoaga, 31, Eranclio {Vizcaya}, y N1F A-48-o10565.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,.
Dios guarde a- V. 1. muohos años.
Madrid. 16 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apelanio Run Ligero.

Ilmo. Sr. Director. general de Exportación.

26112 pRDEN de 16 de -noviembre as 1984 por la- que ".
autari... a la firma .Unidad Herm4ticc. S. A .•• el
~gimen de tráfico de perfecctonamiento activo para
la importación de diver.sa.s metertas primas y ltJ
e;qJorladón de motocompresors, herméticos 'rigo~

rificog.

Dmo. Sr.l Cumplidos los trámites regla'mentartos en el u
pediente promovido por la Empresa .Unidad Hermética. S. A.••

solictiando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para. 1& importación de diversas materias primas y la exporta
ción -de mot<>compresores herméticos frigorfficos.

_Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto!

Primero.-8e autoriza el régImen de- tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Unidad Hermética, S. A._. con domi
cilio en Sant Quine del Vallé! (Bar~lona) y NIF A-OB-131823.

Segundo.-Las mercancías a importar $On: .

1. Fleje de hierro o acero. simplemente laminado en frio,
calidad AFNOR NFC 28925~GRADE FEV s:JO..65 HD (composi
ción: e, 0.08 por 100; Mn, 0,8 por 100; p•.0.08 por 100; Si. 1 por
100 máx). de 231.6 milimetros de ancho por 0.5 & 0,65 milímetros
de grueso (P. E. 73.12.29)..

2. Hilo de cobre esmaltado. aislado para la electricidad, cla
se térmica H = 1.8()4 <P. E. 85.23.05).

2.1 Para bobina. fase principa.l. de diámetro entre 0,42 y 1.15
nlil1met,ros. ~

2.2 Para bobina fase. auxiliar, de diámetro entre 0,25 y 0.90
milímetros.

3. Alum1nio en bruto -sin alear, 99,5 .. 09.7 por 100. posición
es4\distica 7S.01.11.

Tercere.-Los productos a exportar ~I

VIRo

1. Motocompre'sores herméticoa frigorifiCOS' (pa..
sición estadistica 84.i1.36.2) de 0.4: KW· o
menos:

C:U1ndrad.a- Po_

cv
Poo .....

K.

1.1
J.'
1.3 .
J.'
L.
1.6
l.7
1.8
1.8
1.10
1.11
1.12
1.13
1.14
Ll.'l
1.16
1.17
1.18
1.19
1.20
1.21
1.22
1.23
1.24
1.25
1.26
1.27
1.28
1.29
1.30
1.31

Modelo AEl2Z7 oo. oo. '00'00 '00 oo. oo••••

Modelo AEaZA7 .•. oo. • •• '00 '00 ••• oo. oo.

Modelo AE8ZA7 .. ' o.. ... .•. ••• .u .•.•••
Modelo AE86ZD7 .00 ••• oo•••• oo •••• oo. '"

Modelo AE68ZD7 oo•••••00 .00 oo. oo•••••••

Modelo AE66ZD7 ..-. .. n .

Modelo AE6ZD7 ... ... .•• ..•
Modelo AE54ZF8 00 ••• oo. oo. '00 •••• 00 •••

Modelo AE55ZF8 oo. oo. oo •••• oo' .oo oo••oo

Modelo AE5ZF9 .•••••••••: .
Modelo AE5ZF9 ..• ••. ••• .oo oo .
Modelo AE44ZF11 .oo ••• ••• ••• ••• ••• •..
Modela AE4ZF11 oo. oo. Oo. 'Oo oo' •••• 0000.

Modelo A,E<ZF11 .... 00 Oo. oo••00 oo. oo. 'OO

Mod~lo CAE4ZF11 •.. .•. 00,'00 '00 oo••••

Modelo AE1410A.. • ;·oo .
Modelo CAE2410A .. oo••••

Modelo CAE2410A . .
Modelo AEl4:13A . . •.• • .
Modelo CAE2413A .•. . .
Modelo AE6ZA7 '" ..•...•...h .

Modelo CAE41ZFll .
Modelo AE14Z6 .•. '" .
Modelo AEa7ZA7 00 "00 '00 '00 oo. Oo•• "

Modelo ~65ZD7 ... ... ..•.. , •••
Modelo AE43ZF11. •.. .. . .
Modelo AE143Z6 , .
Modelo AE121Z7 .•. ..• .; ..
Modelo AE56ZF9 .•• ..•
Modelo AE59ZF9 , .
Modelo CAE••ZF. Oo, oo. .,. oo. oo ••oo oo.

220/240 V 50 Hz
200-2201230 V SOleo Hz

20012<0 V 50 Hz
110111. V SOleo Hz

200-220/230 V SOleo Hz
2201240 V 110 Hz
220/2<0 V 110 Hz
2201240 V 50 Hz
2201240 V 110 Hz

200-2201230 V SOleo Hz
2201240 V 50 Hz
2201240 V 110 Hz

200-2201230 V SOleo Hz
22012<0 V 50 Hz

.220/240 V 50 Hz .
2201240 V 50 Hz

2001230 V 5OIeo Hz
220/240 V 50 Hz
220/240 V 50 Hz
22012<0 V 50 Hz
22:)/?40 V 50 Hz
2201240 V 50 Hz

200-2201230 V 5OIeo Hz
2201240 V SO Hz
22012<0 V 50 Hz
2201240 V 50 Hz
220/240 V 50 Hz
2201240 V 50 nz
220/240 V 50 H.
220/240 V SO Hz
220/240 V 50 Hz;

'.011 1IlO 8.<0

'.llO 1/8 8.<0
'.110 1/8 ••<0
8.<7 1/8 ••50
5,f' l/s ••50
8.<7 l/s ••50
5.<7 1/s ••40
7,ll' 1/8 9,50
7.87 Jl8 9,50 .

7.5'1 1/8 .,50
7,87 1/8 8,50
8.88 1/. 10,00-
8.88 1/. 10,00
8,88 1/. 10.00
8.88 1/. 10,00

12.00 1/3 11,50
12,00 1/3 11,SO
12.00 1/3 11,50
14,00 3/8 11,50

_1<.00 3/. 11,50
4.50 1/8 8.40
8.88 1/. 10,00
3.30 1/12 ..40
4,50 1/8 8,<0
5,47 1/s ••<0
8,88 1/. 10,00-

. 3,30 l/l' 8,;40

'.011 1/10 8.<0
7.87 1/8 - 10,00
7.57 1/5 .,50
7.57 1/8 ••50 1

II. Motocompresores herméticos frigoríficos de
más de 0,4 KW {P. E. 84.11.38.2h

H.I Modelo AE1413A .
rL2 Modelo CAJ2'I'12 '•••••
n.3 Modelo AE41ZFll .. .. ..
n,4 Modelo CAE4440A . .
11.' Modela CAJ2P Oo oo ••00 '00 '00 oo. Oo. oo. oo.

11.8 Modelo CAJ7R13 oo. '00 .oo oo. oo••00 oo. oo.

11.7 Modelo CAJ7R13 .00 00' oo. oo ••00 oo. oo••oo

11.. Modelo AE5470E oo••00 oo ••00 Oo •• 00 oo, oo.

11.9 _ Modelo AJIQ .
11.10 Modelo AJIT .
II.II Modelo AJ1'12 , ; .
11.12 Modelo AJTIS ' .
11.13 Modelo AJ5519E· '.••
H.u . Modelo CA&2413B .•• .. oo •••

H.15 Modelo' CAE2415A ... .. ••.••••.••••
H.IO Modelo CAJ4512A ...•; _ .
H.17 Modelo AE3440A .

2001230 V 50 Hz
22012<0 V 50 Hz

200/230 V 50180 Hz
2201240 V 50 Hz
2201240 V '50 Hz.
2201240 V 50 Hz
2201240 V 50 Hz
22011.40 V 50 Hz
2201240 V 50 Hz
2201240 V 50 Hz
2201240 V 50 Hz
2201240 V 50 Hz

220 V 50 Hz
220/230 V 50/60 Hz

2201240 V 50 Hz
220/240 V 50 Hz
220/240 V 50 Hz

14.00
",50
8,88

12.00
18,12
25.93
25,95
13,40
18.64
21,78
26,15
32,70
34,25
14,00
16.00
34.25
12,00

3/8
1/.
V,
3/8
1/.
3/.
3/.
3/8
7/8

1
11/'
11/'
1818

1/3
1/3
3/.
1/3

11,SO
21.80
10.00
11,20
21.80
22,70
22,70
12,30
20.<0
20,50.
20,50
22,70
22,70
11.SG
11.50
22,70
11,20


